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1 REFORMA PARCIAL... DE... Z 
2: | ESTATUTO SOCIAL QUE CELEBRA 

3, LA COMPAÑÍA PANDORA 

40 | SOLUTIONS S.A. PANDORASA.--=-====-- 
| - 

so | CUANTIA: INDETERMINADA.-------- 

6 | DI: TRES TESTIMONIOS.--========--- 
7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

| 
8 : del Guayas, República del Ecuador, diecinueve de 
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marzo de dos mil dieciocho, ante mi, ABOGADA 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

' DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA, comparece 

16
/0

4/
18

 
2.
1.
1 

| el señor Dieter Gerardo Koehn Santistevan, por los 

| derechos que representa a la compañía PANDORA 

SOLUTIONS S.A. PANDORASA, en calidad de 

' Presidente y Representante Legal; quien declara ser 

mayor. de edad, estado civil casado, ocupación 

ejecutivo, nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

el cantón Samborondón y de paso por Guayaquil. 
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El compareciente declara ser capaz para obligarse 

y contratar, a quien de conocerlo doy fe. Me presenta su N
 

o
 

cédula de ciudadanía y autoriza su verificación en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 
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Civil, documento que se agrega al presente instrumento 

24, como habilitante, Bien instruido en el objeto y 

25: resultado de esta escritura a la que procede con 

26i amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

        
27; presenta la minuta del tenor siguiente. “SEÑORA 

28. NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro 

A! igesima O: Octava de A 
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Escrituras Públicas a su cargo una REFORMA 

PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL y demás 

declaraciones realizadas por el compareciente bajo 

juramento y convenciones que se determinan al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE..- Interviene al 

otorgamiento y celebración del presente instrumento la 

compañía PANDORA SOLUTIONS S.A. PANDORASA, 

representada por el señor Dieter Gerardo Koehn 

Santistevan en calidad de Presidente y 

Representante Legal. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO. Mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaría Vigésima Tercera del Cantón 

Guayaquil, Abogada María Tatiana Garcia Plaza, el 

dieciséis de mayo de dos mil catorce e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el nueve de julio de 

dos mil catorce, se constituyó la compañía PANDORA 

SOLUTIONS S.A. PANDORASA. DOS.DOS. la Junta 

General de Accionistas mediante Junta General celebrada 

el dieciséis de marzo de dos mil dieciocho resolvió por 

unanimidad: A) REFORMAR PARCIALMENTE EL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañía en lo concerniente al 

articulo vigésimo sexto correspondiente al Gerente General 

y al Presidente; y, B) AUTORIZAR al señor Dieter 

Gerardo Koehn Santistevan, Presidente de la compañía, 

para que eleve a Escritura Pública las resoluciones 

adoptadas en la Junta General y consecuentemente todos 

los actos necesarios para el perfeccionamiento la reforma
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| NO TAR AÑ: Al | al Vigésimo e, de ANN 

parcial del Estatuto Social de la compañía dl acuerdo al 
Lona 0 A e O A A a 

PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL.- La compañía 

PANDORA SOLUTIONS S.A. PANDORASA, por la 

interpuesta persona de su Presidente y Representante 

Legal, el señor Dieter Gerardo Koehn Santistevan, declara 

bajo juramento que debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas de fecha dieciséis de marzo de dos 

mil dieciocho, procede en este acto a REFORMAR 

PARCIALMENTE EL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

en lo concerniente al artículo vigésimo sexto 

correspondiente al Gerente General y al Presidente de la 

compañía, el mismo que de ahora en adelante: será el 

siguiente: “ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- El Presidente 

y el Gerente General de la compañía serán nombrados con 

base ¡en lo establecido en el literal a) del artículo décimo 

octavo del presente Estatuto Social... Al Presidente y al 

Gerente General les corresponderá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, en forma conjunta. 

En consecuencia, tendrán los derechos, obligaciones y 

deberes que como administradores les corresponden 

conforme al presente Estatuto Social y a la Ley de 

Compañías vigente y con respecto a todas las operaciones, 

negocios, giros y actos de la. compañía.” CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- El señor 
| 

Dieter Gerardo Koehn Santistevan, en calidad de 

| 
Presidente y Representante Legal de la compañía PANDORA 

SOLUTIONS S.A. PANDORASA declara bajo juramento que: 
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"CUATRO.UNO. Ratifica el contenido de todas las 

estipulaciones, declaraciones y cláusulas de la presente 

Escritura Pública; y, CUATRO.DOS. La compañía 

PANDORA SOLUTIONS S.A. PANDORASA no es contratista 

de obra pública con el Estado, ni con ninguna de sus 

instituciones y que no mantiene obligaciones pendientes de 

pago con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

CONCLUSIÓN.- Anteponga y agregue usted, Señora 

- «Notaria, las demás formalidades de estilo, para la plena 

validez y perfeccionamiento de esta: Escritura Pública. 

Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por María José 

Arias San Andrés. Matricula Numero cero nueve — dos mil 

dieciséis — mil sesenta y uno del Foro de Abogados.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia el 

otorgante se ratifica en el contenido de la minuta 

inserta la que. de conformidad con la Ley queda 

elevada. a escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales. La cuantía de la 

presente escritura es tal como consta en la minuta. 

El representante legal de la compañía me exhibió su 

respectivo documento de ' identificación, 

comprobando de esta manera la numeración 

correspondiente.- Leída esta escritura de principio 

a fin, por mí la Notaria en alta voz al otorgante; 

quien la aprobó y firmó en unidad de acto 

conmigo, La Notaria, de todo lo cual Doy Fe.----- 

 



  

        

| '2NOTARI 3 
ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL rr NR AYovojagl 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA PANDORA SOLUTIONS .._.... 
S.A, PANDORASA A 

    

  | 
En el cantón Guayaquil, a las 9h30 del día 16 de marzo de 2018, en la oficina de la 
compañía ubicada en Av, Juan Tanca Marengo, manzana 245, se reúne la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía PANDORA SOLUTIONS 
S.A. PANDORASA, en conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, con la 
asistencia de los siguientes accionistas, a saber: 

a) El señor Dieter Gerardo, Koetm Santistevan, titular de 400 acciones ordinarias y 
nominativas; y, 

| 
b) El señor Sebastián Delgado Vélez, titular de 400 accionés ordinarias y nominativas. 

Todas las acciones tienen el valor USD. $1,00, cada una, representando la totalidad del 
capital social de la compañía, el mismo que “asciende al valor de USD. $ 800 00, pagado 
en su totalidad. 

Preside la sesión el señor Dieter Gerardo Koehn Santistevan y actúa en calidad de 
Secretario el señor Sebastián Delgado Vélez. El Secretario de la Junta con vista del libro 
de acciones y accionistas deja | constancia de la concurrencia de la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía con la comparecencia de los accionistas, de las acciones 
representadas y los votos que le corresponden a cada uno. El Presidente declaró 
formalmente instalada la sesión, y los concúrrentes acuerdan que ésta Junta tenga por 
objeto los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la reforma parcial del Estatuto Social en lo concerniente 
al artículo vigésimo sexto. 

| 
2. Autorizar al Presidente de la compañía para que lleye a cabo los trámites 
pertinentes y efectúe cuantas actuaciones fueren necesarias para dotar de plena 
validez y eficacia las resoluciones que adopte la presente Junta General de 
Accionistas. l 

Una vez leídos los puntos del orden del día, los accionistas proceden a deliberar: 

PRIMERO.- Interviene el señor Dieter Gerardo Koehn Santistevan y expone la 
necesidad de reformar parcialmente el Estatuto Social de la compañía en lo concerniente 
al artículo vigésimo sexto, de forma tal que la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía sea ejercida conjuntamente por el Presidente y el Gerente General. Luego 
de deliberar al respecto la Junta resuelve aprobar la REFORMA PARCIAL DEL 
ESTATUTO SOCIAL de la compañía en lo concerniente al artículo vigésimo sexto, el 
mismo que de ahora en adelante será el siguiente: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- El Presidente y el Gerente General de la 
compañía serán nombrados con base en lo establecido en el literal a) del artículo 
décimo octavo del presente Estatuto Social. Al Presidente y al Gerente General les 
corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 
forma conjunta. En consecuencia, tendrán los derechos, obligaciones y deberes que 
como administradores les corresponden conforme al presente Estatuto Social ya 
la Ley de Compañías vigente y con respecto a todas las operaciones, negocios, 
giros y actos de la compañía. 

| 
SEGUNDO.- La Junta General resuelve AUTORIZAR al señor Dieter Gerardo Koehn 
Santistevan, Presidente de la compañía, para que eleve a Escritura Pública las 
resoluciones adoptadas en esta Junta General y consecuentemente ejecute todos los acto 
necesarios para el perfeccionamiento de la reforma parcial del Estatuto Social de 1 
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compañía, de acuerdo con el texto aprobado. 

  
  

Dieter Gerardo Koehn Santistevan 
Accionista — Presidente de la Junta 

  

| 
Sebastián DelBado Vélez 
Accionista — Secretario de la Ji unta 
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| 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES        MÁ. >> 
i 

  
SOCIEDADES j: 

o «le hace bien al paRT WPF 

HI” NÚMERO RUC: 0992872462001 a + 

¡RAZÓN SOCIAL: PANDORA SOLUTIONS S.A. PANDORASA 
| | | | 

Il NOMBRE,COMERCIAL: 
¡ REPRESENTANTE LEGAL: SORIANO MUÑOZ ARTURO SIGFRIDO 

CONTADOR: MARTINEZ HINOJOSA TOMAS ANSELMO 

| CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS | OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

"| CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

) y 
! FEC. NACIMIENTO: l FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/08/2014 

If FEC. INSCRIPCIÓN: 25/08/2014 . FEC. ACTUALIZACIÓN: 31/03/2016 
, | 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: | FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

| 
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! 
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| [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: 

| 
1 

1 

1 

t 
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ACTIVIDADES DE SERVICIO ENLA COBRANZA DE CUENTAS 

  

    

|” [BOMiCiLiO TRIBUTARIO. da 
Il Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDENOA lí Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Numero: 28 Manzana: 245 Referencia 
| ubicacion: JUNTO A GALAUTO Email: asorianobopratsusa( hotmail.com Telefono Trabajo: 042232501 

    

  

| [DOMICICIO ESPECIAL 
SN 
  

      

  

[OBUIGACIONES TRIBUTARIA: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

' * DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
: * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
E 

  

  

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

    
[=] Se AER 

Código: RIMRUC201 700062631 1 

Fecha: 28/04/2017 19:34:07 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

.../e hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992872462001 

RAZÓN SOCIAL: PANDORA.SOLUTIONS S.A, PANDORASA 

  

  

  

AAA AAA 

Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 09/07/2014 

FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

      

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE SERVICIO EN LA COBRANZA DE CUENTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDENOA ll Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Numero: 28 Referencia: JUNTO A 
GALAUTO Manzana: 245 Email: asorianobopratsusaGhotmail.com Telefono Trabajo: 042232501 

  

Código: RIMRUC2017000626311 

Fecha: 28/04/2017 19:34:07 PM   
  Pag. 2 de 2
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PE IC DE O GT A A A 

NOTARIA 
ESE Vigésimo, Octavo de Guayoquil 

  

PANDORA SOLUTIONS S.A. PANDGRASA 

Guayaquil, 8.de matzo Lo de 2018 

Señor 
DIETER GERARDO KOEHN SANTISTEVAN 

Ciudad 

De mi consideración:   'Cúmpleme informarle-que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
la- compañía PANDORA SOLUTIONS S.A. PANDORASA, celebrada en este cantón 
el día de hoy, tuvo el acierto dé elegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía por un 
periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de. sus funciones, le corresponde a usted ejercer individualmente la. 
representación legal, judicial y extrajudicial, y demás atribuciones que le sean inherentes 
á su Cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Sexto del 
Estatuto Social de la compañía que consta en la Esctitura Pública de Constitución, 
vtorgada. ante la: Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, Ab. Tafíana García 
Plaza, el 16 de mayo de 2014, e inscrita en el Registro de la Mercantil del cantón 
Guayaquil el 9:de júlio de 2014. 

Atentamente, 
T - 

| 
| 
| 

Sebastián Delgudo Vélez: 
Secretario: 'Ad Hoc de la Junta 

     

Dejo constancia que acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PANDORA. 
SOLUTIONS S.A, PANDORASA, según el nombramiento que antecede.    

  

- DIETER GERARDO KOEHN SANTISTEVAN 
' NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
C.C. $: 0916029200 

     EG , 

NE Hi ma > 
E AD: JUN e re 

  

   
ÓRDOVA LÓPEZ 

EN PYTARIA 
e Guayaquil 

  
           



  

  

«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.260 
FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2018 

í HORA DE REPERTORIO:15:51 

  

  

En cumplimiento con lo. dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dós mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de lá Compañía PANDORA 
SOLUTIONS S.A. PANDORASA, a favor de DIETER GERARDO 
KOEHN SANTISTEVAN, de fojas 11.327 a 11.330, Registro de 
Nombramientos número 3.248. 

ORDEN: 11260 

IAEA dl ' mm UE 
BPOO0DJ RO 

    7 TON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 13 de márza de 2018" 

REVISADO POR: io 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante, cuando esta o, este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro.de Datos Públicos, 

N20299335 
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o ¡nta 109 

   - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

| CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

qn 

: Nombres del ciudadano: KOEHN SANTISTEVAN. DIETER GERARDO.   re Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de: nacimiento: EOUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO, 

l ¿/GONCEPCION 
Er E, 

  

  

   
   

a Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO SDE 1984 2 

    
  A Nacionañidad: ECUATORIANA E 

Sexo: HOMBRE .      
-netrucción: SUPERIOR. 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO - 

Ñ Cónyuge: D DENISE MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH : 

o Fecha de Matrimonio: 4DE MAYO DE 2012 
       

E Nombres del A padr + HEINZ DIETER KOEHN CAMPOS 

    

¿Na Nombres dé la madre: MARIA SOL SANTISTEVAN MARZO 

e Fecha de o expedición: 9 DE MAYO DE 2012 

   , jon ¿erifcada a la fecha: 19 DE MARZO DE 2018 

Emisor: MARÍA. GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
a GUAYAQUI IL. 

* Inform. 

   

  

! 

! 

' 

I 

l 

1     
  

                                          

| E m1 
|| N* de certificado: 183-105-19670 , , 

Ing. Jorge Troya Fuertes . E, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ““"ITT=====-= ATL 

Documento firmado electrónicamente . AB, LUCRECIA ARDOVA LÓPEZ 

  
  La Institución o persona ante quien se am este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a EL08] a mn ! laiCE. 

igencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento estriba a aims laa miogul ec 

|   lb 
l: ' , 
Mi l . I 
'' 1 1 
| 1 |



  

    

  

cd 2 Dirección General de Registro Civil, 

gn Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
aan Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

  

nor Mao N ADICIONAL DEL CIUDADANO 

    

NUI: | - 0916029200, 

Nombre: o E KOEHN SANTISTEVAN DIETÉR GERARDO 

   1. Información referencial de discapacidad: 

  

“e 

  

o Mensaié: E LÁ PERSONA NO, REGISTRA DISCAPACIDAD 

    
1.- La información: del carné de: discapacidad, es consultada de manera directa al. Ministerio de Salud Pública - CONADIS: en caso de = 

inconsistencias: s:acudir a la fuente de información. o o. a, : y mo 

        

Información certificada a la fecha: 19 DE MARZO DE 2018 ' 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS- GUAYAQUILAT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL *    

  

N? de certificado: 187-105-19734 

18 2734 
    



  

  

la REPÚBLICA: DEE ECUADOR E 
, DIRECCIÓN GEÑERAL DE REGISTRO CIVIL, NS 
ll IDENTIFICACIÓN Y Y-CEDIRACIÓN a 

o. O91602920-0 
APELLIDOS Y NOMBRES 

KOEHN. SANTISTEVAN; 

DIEFER GERARDO. 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS. | po” 
GUAYAQUIL; 
CARBO CONCEPCIÓN, 
FECHA DE NACIMIENTO * 1984-01-22 . 

NACIONALIDAD | ECUATORIANA 

sexo M 
-ESTADO CIVIL. CASADO -: 
ORTEGA ILLINGWORTH 

    

  

| 

UN 
“E CÉDULA DE CIUDADANÍA 

ao 7, 

E 

    Po DENISE MARIA 

    

    

PA e 

NOTARIA NS 
Vigesimo Octavo 4 Guayaquil sel 

e a sr a e 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR EMPRESARIO 
APELLIDOS Y NOMERES DEL PADRE 
KOEHN CAMPOS HEINZ DIETER 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - 
SANTISTEVAN MARZO MARIA SOL 
STAR Y e DE EXPEDICIÓN - 

2012-05-09 £ Y Lt La 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-05-09 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUO9160292D0<<<<<<<<<<< <<< 

350122M240509ECU<<<<<<<<< <<< << 

KOEHN<SANTISTEVAN<<DIETER<GERA 

  

ES y REFERÉNDU Cray E Y CONSULTA 
Praia foma. POPULAR 2018 

  

Vigesima Octavo dé Guayaquil
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. ' 5 Dieter Gerardo Koehn Santistevan 

6 C.C. Ó91602920-0 
l 7 Presidente. 
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ZNCTARIA TON 
$ Vigesimo Octava de Guayaquil X 

  

Looo a mara Ds A O e O e 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de REFORMA 

PARCIAL DE ESTATUTO 'SOCIAL QUE CELEBRA LA 

COMPAÑÍA PANDORA SOLUTIONS S.A. PANDORASA, el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

  

Guayaquil, el veinte de marzo de dos mil dieciocho.- 

  

| NOTÁRIA VIGÉSIMO OCTAVA 

| DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-002-000057915 20180901028P01158 

1 

i NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

| EXTRACTO 

| 

[Escritura N*: [20180801028P01158 | 

  

  

  REFORMA DE ESTATUTOS   ACTO O CONTRATO: | 

[[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE MARZO DEL 2018, (17:32) | 

  

  

  

           
    

  

       

    

   

  

  Persona |., - Nombres/Razón social" o . Tipo Documento de No. 

  

i - 

OTORGANTES 

  

            

  

              
  

  

     
      
  

  

  

    
    

  
  

| intervininete identidad Identificación Nacionalidad * Calidad, . Persona que le representa 

KOEHN SANTISTEVAN DIETER [REPRESENTAN 2 ECUATORIA [PRESIDEN [PANDORA SOLUTIONS S.A. 
| Natural! GERARDO DO A CEDULA 0916029200 NA TE PANDORASA 

| 
| E ERES FAVOR DE" Ss 

Persona ] * Nombres/Razón social Tipo .. Documento de - No. Nacionalidad | . Calidad | : Persona que representa 
| lo : E . interviniente . identidad Identificación Pp poo 

| 
UBICACIÓN 

ias Próyineja. a 0 
GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION . J| 

! t 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: l 

OBJETO/OBSERVACIONES: , | 

i 

CUANTÍA DEL ACTO O , > 
CONTRATO: INDETERMINADA A / 
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' | NOTARIOZA) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-002-000057920 

  

IRA 

  

20180901028000408 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901028000408 

  

NOTARIO OTORGANTE: ABG. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

FECHA: 20 DE MARZO DEL 2018, (9:03) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER Y CUARTO TESTIMONIO 
    ACTO O CONTRATO:   REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL QUE CELEBRA LA COMPAÑIA PANDORA SOLUTIONS S.A. PANDORASA -     

OTORGANTES 

KOEHN SANTISTEVAN DIETER 

GERARDO 

e > 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DOCUMENTO-DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

AJEAVOR DES TT a 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

No. 

0916029200 

No. IDENTIFICA 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-03-2018 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: DIETER KOEHN SANTISTEVAN 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:     0916029200     

  

| OBSERVACIONES: 

    

Le AA 
NOTARÍO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Ya Registro Mercantil de Gig ( 
2 NUMERO DE REPERTORIO: 14.172 
Ñ 1 FECHADE REPERTORIO:23/mar/2018 - 

p N o HORA DE REPERTORIO: 15:24 - , 

1 : od 

En cumplimiento con lo: dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del, | 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ] / p. 

  

  

-.  1.-:Con fecha veintitres de Mátzo del dos mil dieciocho queda inscrita: 
E. 7 Escritura! pública que “Contiene la Reforma Parcial: de Estatutos, de la 
Mo compañía - PANDORA . SOLUTIONS S.A, PANDORASA, de fojas 

pi + 13.918-a.13.929, Registro, Mercantil. número 1.221. 2.--Se efectuaron. . 
do anotaciones del contenido de esta escritura, -al margen de la(s) 

+ inscripción(es) respectiva(s). | : 
., ] 

" ORDEN: 14172 . N 
| 

INE AO UREA! 
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o puja   
Guayaquil, 2 7 de marzo dé 2018 í . : : , " Ñ | i 
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